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#Zoológicos

REVELAN
IRREGULARIDADES

Ademásde lascriticashacia los

zoológicoscapitalinospor las
muertesdeanimales,estosacumulan
irregularidadesensus inventariosde
medicamentosyen lacontrataciónde
su personal

PORDAVIDMARTINEZ
@TamarizDavid

O rganos fiscaliza-
dores revelaron
las irregularida-
des que ocurren

en los zoológicos
capitalinos.Unode losprincipales
hallazgos realizadospor laSecre-

taría de la Contraloría General
de la Ciudad de México, son las

anomalías en el inventario de

medicinas destinadas para la

atención de los animales.
Esta situación seda en el con-

texto de las muertes de animales
enzoológicosque hansido docu-

mentadasporReporteIndigo,como

el caso de los ajolotes en el Zoo-

lógico LosCoyotes,en laalcaldía

Coyoacán, elsegundo recinto de

esta índoleconmásde estosejem-
plares,pero tambiénenelquemás

han muerto en los últimos años.

Los datos, obtenidos a través

demecanismosde transparencia,
indican que Los Coyotes tenían
una población de 43 ajolotes al

iniciar2023 y para el término de

eseaño se reportóel fallecimiento
de 26; es decir, el 60 por ciento
de los ejemplares.

Además de las muertes de

diferentes especies en los zoo-

lógicos de la Ciudad de México

(CDMX), existen senalamientos
por casos de animales en malas

condicionescomoelde laelefanta

Ely, misma que fue rescatada en

2012 después deviviren un circo

bajo condiciones de maltrato y

que, actualmente, reside en el

Zoológico de Aragón.
Organizaciones animalistas

como Abriendo Jaulas, Abrien-
do Mentes, llevan añosbuscando

que sea trasladada aunsantuario

para los de su especie debido a

que consideran que no vive en

condicionesóptimas.No obstante,
las autoridades capitalinashan

negado esta posibilidad.

Las anomalías

En 2021, la Contraloría local

realizó la auditoría V-4/2021a la

dirección general deZoológicos
y Conservación de la Fauna Sil-

vestre de la Secretaría del Medio

Ambiente (Sedema), y encontró

deficienciasen la administración
de zoológicos.

Elórgano fiscalizadorrevisó el

cumplimiento de 11contratospara
la adquisicióndemedicamentos
para animales. Sin embargo,en-

contró que losmedicamentos de

dos contratosnuncaentraronal

almacén ni fueron usados para
elcuidado de losejemplares en

los zoológicos.

"Derivado de lo anterior, el

día 19 de noviembre de 2021, se

realizó la visita al Zoológico de

Chapultepec, para verificar los

controles que se tuvieran sobre

medicamentos,por lo que de un

totalde129 categoríassecotejaron
fisicamente 44, detectando que
no cuentan con kardex (sistema
de registro ycontrol)de entradas

y salidas que permitanvisualizar

la cantidad disponible de medica-

mentos. Asimismo, de la revisión

del inventario se detectaron cinco

tiposde medicamentos caducados

y tres que estaban próximos a

caducar, lo cual evidencia la falta

de controles a efecto de evitar

la situación", indica el órgano
contralor local.

Por lo anterior, la Contraloría

recomendó mejorar el control

interno de medicamentos; rea-

lizar análisis periódicos sobre las

caducidades de las medicinas; y
establecer en losanexos técnicos

de los contratos vigencias míni-

mas de losproductos comprados.
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Trabajadores
sin cumplirrequisitos

Las deficiencias y faltantes en los

inventariosde medicamentos para

animales, no son las únicas irre-

gularidades que han ocurrido en

zoológicos capitalinos. LaAuditoría

Superiorde la Ciudad de México

(ASCM) evidenció en 2020 que
existen trabajadores de dichos

lugares que no cumplen con los

perfiles para sus puestos y que
su desempeño no es evaluado.

En dicho año, la ASCM llevó a

cabo la indagatoria ASCM/142/20

al funcionamiento y operación de

los zoológicos capitalinos. La au-

ditoría detalla que se revisaron

31 expedientes de personal que

participó en el Programa de Con-

servación y Operación de Zooló-

gicos en 2020, lo que equivalió
al 10 por ciento del total de los

trabajadores.
Enla revisión delosexpedientes

depersonal dedicados alcuidado de

animalesyoperación deloszoológi-
COS, menciona laASCM, seobservó

que 6.5 por ciento carecieron de

solicituddeempleo,13porcientode

currículum vitae (se consideróun

documento ilegible),6.5porciento

de identificación oficial.

Asimismo, el 3.2 porciento no

tenía clave única de registro depo-

blación,3.2 por ciento no conto de

comprobante de estudios, 9.7por
ciento careció de comprobante de

domicilio,y42porciento tampoco
tuvieron constancias de no inha-

bilitación de losgobiernos federal

y de la Ciudad de México.

Por otra parte, detalla la ASCM,
con el fin de constatar si el per-
sonal que operó el programa

presupuestario en revisión tuvo

la experiencia profesional para

procurar la salud y bienestar de

los ejemplares de fauna, revisó la

formación yexperiencia profesio-
nalde ochoservidorespúblicos.Y
determinóque la mayoría cumple
con la experiencia necesaria.

Además, la ASCM solicitó a

la Sedema las evaluaciones de

desempeño de los funcionarios

públicosadscritos a zoológicos,
pero, la dependencia no ejecutó
ninguna acción para medir resul-

tados y logros en 2020.

"Se concluye que la Sedema

careció de perfiles de puesto en

los que se estableciera la compe-
tencia profesional requerida para el

personal de estructura queoperó
el Programa Presupuestario E107

Conservacióny Operación deZoo-

lógicos en elejercicio de2020, por
lo que incumplió lodispuestoen los

Lineamientos Generales", indicó

la ASCM tras su auditoría.

No obstante, la instancia refirió

que "los servidores públicosde es-

tructura tuvieron la escolaridad,
áreas de conocimientoyexperiencia
relacionadas con la procuración
de la salud ybienestarde los ejem-
plaresde faunasilvestre, loque les

permitiódesarrollarsus funciones

en loszoológicos de la Ciudad de

México".

Lo anterior, revela que la Se-

dema no estableció requisitos
para contratar al personal de

zoológicos, pero gracias a que
los trabajadores de estructura sí

contaban con la experiencia en el

bienestaranimal de los ejemplares
de fauna silvestre, los recintos

pudieron operar.

Deacuerdo con

lasauditorías,
la Sedemano

establecióperfiles
paracontratar
asupersonal,
ynoevalúael
desempeño de
los trabajadores
dedicadosal
cuidados de la
fauna silvestre

Los treszoológicos
delaCDMX
(Chapultepec,
SanJuande
AragónyLos
Coyotes) registran
anomalíasy
deficienciasen

elcontrol de
medicamentos
paraanimales
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su
IMOS

Activistas animalistas se han sumado a las demandas de libertad de la elefanta Ely.


